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1. OBJETO

El presente informe tiene por objeto analizar la documentación relativa a la subsanación de la 
solvencia presentada por la empresa “CONSTRUCCIONES RICO, S.A” en cumplimiento de 
lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de las obras 
del proyecto ““RENOVACIÓN DEL SANEAMIENTO DE LA AVENIDA DEL CONSUELO FASE 
II EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CIEMPOZUELOS”, con número 2023/48. 

2. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN

El pasado 7 de febrero de 2023 se requiere a la empresa “CONSTRUCCIONES RICO, S. A”, 
la subsanación de la documentación relativa a la comprobación de la solvencia, mediante la 
cual, debía presentar los medios personales y materiales adscritos al contrato en las 
condiciones que exige el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).

Una vez analizada la documentación aportada, se comprueba que la empresa presenta la 
totalidad de documentación requerida conforme a los apartados 5.3 y 5.4 del Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Una vez comprobado el contenido de la documentación anterior, se informa que los perfiles 
de recurso preventivo que se tendrán en cuenta para la ejecución de las obras del contrato 
serán los aportados en la fase de licitación, ya que los incluidos en la presente documentación 
de subsanación, son distintos a los anteriores, no cumpliendo, además, los mismos requisitos 
propuestos por el licitador en la documentación administrativa de la oferta. Dado que este 
requisito fue evaluado con una puntuación a favor de la empresa adjudicataria, en caso de 
modificarse las personas designadas para cubrir estos puestos, los nuevos perfiles deberán
cumplir con el número de horas por el que se obtuvo la puntuación, tal y como se recoge en 
el último párrafo del apartado 5.3.1 del Anexo 1 del PCAP, atendiendo además a los criterios 
cuantificables de adjudicación, conforme al apartado 8.A) 2. del mismo anexo.

3. CONCLUSIONES

Según la documentación aportada, la empresa CONSTRUCCIONES RICO, S. A., cumple con 
los requisitos de solvencia establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
del contrato de obras del proyecto ““RENOVACIÓN DEL SANEAMIENTO DE LA AVENIDA 
DEL CONSUELO FASE II EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CIEMPOZUELOS”, con número 
2023/48. 

Madrid, a la fecha de la firma.

María Paredes Morales. 

Área Técnica Canal de Isabel II Ente Público.

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que permitirían acceder al original”
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